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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veinte de septiembre de dos mil veintiuno.  

 

 
ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 del Código General del Proceso)  

 
 
Sentencia Nro. 0102 de 2021 

Radicado 05001-31-10-002-2021-00248-00 

Audiencia Nro. 102 de 2021 

Demandante Doria Andrea Montoya Montoya   

Menor Sara Yuliet Montoya 

Tema Nombramiento Curador Legitimo  

 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: Doria Andrea Montoya Montoya    

C.C.  43.071.633 

  

Calidad: Defensor de Familia adscrito al Despacho 

Nombre: Luis Bernardo Vélez Vélez   

C.C.  70.092.047 

T.P. 35.241 del Consejo Superior de la Judicatura 
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RADICADO 05001 31 10 002 2020-00279 00 
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EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, ANTIOQUIA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

 

FALLA: 

 

PRIMERO.- DESIGNAR como CURADORA LEGÍTIMA y GENERAL de la 

adolescente SARA YULIET MONTOYA, a su abuela señora DORIA ANDREA 

MONTOYA MONTOYA portadora de la cédula de ciudadanía Nro. 

43.071.633 de Medellín, quien tomará posesión del cargo, una vez se 

realice un apunté privado de los bienes pertenecientes a la menor.  

 

SEGUNDO.- La citada CURADORA tendrá la representación judicial y 

extrajudicial, el cuidado personal y la administración de los bienes de su 

pupila, si llegaren a existir.  

 

TERCERO.- Se ordena INSCRIBIR esta providencia en el Registro Civil de 

Nacimiento de la adolescente SARA YULIET MONTOYA, obrante en 

Indicativo Serial Nro. 41779726 de la Notaría Primera del Círculo de Medellín 

y en el Registro de Varios de la misma notaria.  Ofíciese en tal sentido.  

 

La presente decisión queda notificada a todas y cada una de las partes 

por ESTRADOS. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, y toda vez que la parte 

manifiesta encontrarse de acuerdo con lo decidido, se da por terminada 

siendo las 2:15 pm., y en consecuencia se LEVANTA LA SESIÓN. 
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Buenas tardes, les remito sentencia proferida dentro del proceso 2021-00248 para efectos de
no�ficación.  Feliz tarde. 


